
REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) N o 65/2011 DE LA COMISIÓN 

de 27 de enero de 2011 

por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 1698/2005 del Consejo 
en lo que respecta a la aplicación de los procedimientos de control y la condicionalidad en relación 

con las medidas de ayuda al desarrollo rural 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1698/2005 del Consejo, de 20 de 
septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEA
DER) ( 1 ), y, en particular, el artículo 51, apartado 4, el 
artículo 74, apartado 4, y el artículo 91. 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n o 1122/2009 de la Comisión, de 
30 de noviembre de 2009, por el que se establecen 
normas de desarrollo del Reglamento (CE) n o 73/2009 
del Consejo en lo referido a la condicionalidad, la mo
dulación y el sistema integrado de gestión y control en 
los regímenes de ayuda directa a los agricultores estable
cidos por ese Reglamento, y normas de desarrollo del 
Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo en lo refe
rido a la condicionalidad en el régimen de ayuda esta
blecido para el sector vitivinícola ( 2 ) derogó y reemplazó 
el Reglamento n o 796/2004 de la Comisión, de 21 de 
abril de 2004, por el que se establecen disposiciones para 
la aplicación de la condicionalidad, la modulación y el 
sistema integrado de gestión y control previstos en los 
Reglamentos (CE) n o 1782/2003 y (CE) n o 73/2009 del 
Consejo, y para la aplicación de la condicionalidad pre
vista en el Reglamento (CE) n o 479/2008 del Consejo ( 3 ). 

(2) El Reglamento (CE) n o 1975/2006 de la Comisión, de 
7 de diciembre de 2006, por el que se establecen dispo
siciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 
1698/2005 del Consejo en lo que respecta a la aplicación 
de los procedimientos de control y la condicionalidad en 
relación con las medidas de ayuda al desarrollo rural ( 4 ), 
contiene muchas referencias a las normas de gestión y 
control establecidas en el Reglamento (CE) n o 796/2004 
de la Comisión, ya derogado. Asimismo, deben tenerse 
en cuenta las modificaciones de esas normas de gestión y 
control introducidas por el Reglamento (CE) n o 
1122/2009 de la Comisión, respetando, a la vez, los 

principios establecidos por el Reglamento (CE) n o 
1975/2006 de la Comisión. Además, para asegurar la 
coherencia, la claridad y la simplificación, deben modifi
carse ciertas disposiciones del Reglamento (CE) n o 
1975/2006 de la Comisión a fin de limitar las referencias 
al Reglamento (CE) n o 1122/2009 de la Comisión al 
mínimo necesario. Por lo tanto, procede derogar y reem
plazar el Reglamento (CE) n o 1975/2006 de la Comisión. 

(3) Los Estados miembros deben establecer un sistema de 
control que asegure que se efectúan todos los controles 
necesarios para la verificación efectiva del cumplimiento 
de las condiciones a las que está supeditada la ayuda. Es 
preciso que el cumplimiento de todos los criterios de 
admisibilidad establecidos por la legislación de la Unión 
o nacional o los programas de desarrollo rural pueda 
controlarse de acuerdo con una serie de indicadores ve
rificables. 

(4) La experiencia muestra que el sistema integrado de ges
tión y control (denominado en lo sucesivo SIGC), pre
visto en el capítulo 4 del título II del Reglamento (CE) n o 
73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009, por el 
que se establecen disposiciones comunes aplicables a los 
regímenes de ayuda directa a los agricultores en el marco 
de la política agrícola común y se instauran determinados 
regímenes de ayuda a los agricultores y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) n o 1290/2005, (CE) n o 
247/2006, y (CE) n o 378/2007 y se deroga el Regla
mento (CE) n o 1782/2003 ( 5 ) del Consejo, ha resultado 
un medio eficaz y eficiente para la aplicación de regíme
nes directos de pago. Por lo tanto, en lo que atañe a las 
medidas relacionadas con la superficie y con los animales 
en virtud del eje 2 de la sección 2 del capítulo I del título 
IV del Reglamento (CE) n o 1698/2005 del Consejo, las 
normas de gestión y control, así como las disposiciones 
conexas sobre las reducciones y exclusiones en caso de 
declaración falsa, deben atenerse a los principios estable
cidos en el SIGC, especialmente en el Reglamento (CE) n o 
1122/2009 de la Comisión. 

(5) No obstante, para determinadas medidas de ayuda esta
blecidas en el eje 2 y para las ayudas equivalentes del eje 
4, previstas en el título IV, capítulo I, secciones 2 y 4, 
respectivamente, del Reglamento (CE) n o 1698/2005 del 
Consejo, es preciso adaptar las normas de gestión y con
trol a las peculiares características de estas medidas y
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ayudas. Lo mismo se aplica a las medidas de ayuda en 
virtud de los ejes 1 y 3 previstas en las secciones 1 y 3, 
respectivamente, del mismo capítulo y a las ayudas equi
valentes en virtud del eje 4. Es necesario, por lo tanto, 
establecer disposiciones específicas para dichas medidas 
de ayuda. 

(6) A fin de que todas las administraciones nacionales pue
dan organizar un control eficaz e integrado de todas las 
superficies por las cuales se reclama el pago en virtud del 
eje 2 y de los regímenes de ayuda por superficie cubier
tos por el Reglamento (CE) n o 1122/2009 de la Comi
sión, las solicitudes de pago para las medidas por super
ficie en virtud del eje 2 deben presentarse en el mismo 
plazo que la solicitud única prevista en la parte II, título 
II, capítulo I de dicho Reglamento. 

(7) Para asegurar el efecto disuasorio del control, los pagos 
no deben hacerse, por regla general, antes de que hayan 
terminado los controles de admisibilidad. No obstante, es 
conveniente autorizar los pagos hasta un nivel determi
nado una vez efectuados los controles administrativos. Al 
fijar dicho nivel, es preciso tener en cuenta el riesgo de 
pago en exceso. 

(8) Las normas de control previstas en el presente Regla
mento deben tener en cuenta las características especiales 
de las medidas del eje 2. Por ello, en aras de la claridad, 
deben establecerse normas especiales. 

(9) Los Estados miembros pueden utilizar documentación 
acreditativa recibida de otros servicios, organismos u or
ganizaciones para verificar el cumplimiento de los crite
rios de admisibilidad. No obstante, deben tener garantías 
de que dichos servicios, organismos u organizaciones 
actúan de acuerdo con normas suficientemente rigurosas 
para controlar el cumplimiento de dichos criterios. 

(10) La experiencia ha mostrado que es necesario aclarar cier
tas disposiciones, especialmente en lo que se refiere a la 
determinación del número de hectáreas y animales, así 
como a las reducciones, exclusiones y recuperaciones. 

(11) De acuerdo con el artículo 50 bis del Reglamento (CE) n o 
1698/2005 del Consejo, los pagos por algunas de las 
medidas establecidas en dicho Reglamento están supedi
tados al cumplimiento de los requisitos de condicionali
dad, previstos en el título II, capítulo 1, del Reglamento 
(CE) n o 73/2009 del Consejo. Por lo tanto, conviene que 
las normas por las que se rige la condicionalidad con
cuerden con las previstas en el Reglamento (CE) n o 
73/2009 del Consejo y el Reglamento (CE) n o 
1122/2009 de la Comisión. 

(12) La experiencia ha mostrado que se necesitan disposicio
nes de control específicas para ciertas medidas de ayuda 
concretas. 

(13) Deben aplicarse controles ex post a las operaciones de 
inversión para verificar el cumplimiento del artículo 72, 
apartado 1, del Reglamento (CE) n o 1698/2005 del Con
sejo. Asimismo, deben especificarse la base y el contenido 
de esos controles. 

(14) Con el fin de que la Comisión pueda cumplir sus obli
gaciones de gestión de las medidas, es preciso que los 
Estados miembros le comuniquen el número de controles 
efectuados y sus resultados. 

(15) Procede establecer determinados principios de control 
generales que cubran el derecho de la Comisión a realizar 
controles. 

(16) Es preciso que los Estados miembros garanticen que los 
organismos pagadores contemplados en el artículo 6 del 
Reglamento (CE) n o 1290/2005 del Consejo, de 21 de 
junio de 2005, sobre la financiación de la política agrí
cola común ( 1 ), disponen de suficiente información sobre 
los controles efectuados por otros servicios u organis
mos, de manera que puedan cumplir las funciones que 
les impone el presente Reglamento. 

(17) A fin de evitar problemas de contabilidad, que podrían 
darse si, para el año civil 2011, tuviesen que aplicarse 
diferentes procedimientos de control, el presente Regla
mento debe aplicarse a partir del 1 de enero de 2011. 

(18) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de Desarrollo Rural. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

PARTE I 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DISPOSICIONES 
GENERALES 

Artículo 1 

Ámbito de aplicación 

El presente Reglamento establece las disposiciones para la apli
cación de los procedimientos de control y la condicionalidad 
con respecto a las medidas de ayuda al desarrollo rural cofinan
ciadas, establecidas de conformidad con el Reglamento (CE) n o 
1698/2005 del Consejo. 

Artículo 2 

Definiciones 

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por 

a) «solicitud de ayuda»: una solicitud de ayuda o una solicitud 
para participar en un régimen de ayuda en virtud del Regla
mento (CE) n o 1698/2005 del Consejo; 

b) «solicitud de pago»: una solicitud que presenta un beneficia
rio ante las autoridades nacionales para obtener un pago;
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c) «otra declaración»: cualquier declaración o documento dis
tinto de los mencionados en las letras a) y b) que tiene 
que ser presentado por un beneficiario o tercero, o que tiene 
que estar en posesión de un beneficiario o tercero, para 
cumplir determinados requisitos de ciertas medidas de desa
rrollo rural. 

Artículo 3 

Solicitudes de ayuda, solicitudes de pago y otras 
declaraciones 

1. Los Estados miembros establecerán los procedimientos 
adecuados para la presentación de solicitudes de ayuda. 

2. En el caso de medidas que impliquen compromisos plu
rianuales, el beneficiario presentará una solicitud de pago anual. 

No obstante, los Estados miembros podrán dispensar de la 
presentación material de solicitudes de pago anuales si estable
cen procedimientos alternativos eficaces para realizar los con
troles administrativos previstos en los artículos 11 o 24, según 
proceda. 

3. Las solicitudes de ayuda y de pago o cualquier otra de
claración podrán retirarse total o parcialmente, en cualquier 
momento. La autoridad competente procederá al registro de 
tal retirada. 

Cuando la autoridad competente ya haya informado al benefi
ciario de la existencia de irregularidades en los documentos 
mencionados en el párrafo primero o lo haya avisado de su 
intención de efectuar un control sobre el terreno y ese control 
haya puesto de manifiesto posteriormente irregularidades, no se 
permitirá retirar las partes de la solicitud de ayuda afectadas por 
dichas irregularidades. 

Las retiradas mencionadas en el párrafo primero pondrán a los 
beneficiarios en la situación en que se encontraban antes de la 
presentación de los documentos en cuestión o de parte de ellos. 

4. Las solicitudes de ayuda, las solicitudes de pago y otras 
declaraciones podrán modificarse en cualquier momento des
pués de su presentación en los casos de errores obvios recono
cidos por la autoridad competente. 

Artículo 4 

Principios generales de control 

1. Los Estados miembros deberán establecer un sistema de 
control que asegure que se efectúan todos los controles nece
sarios para la verificación efectiva del cumplimiento de las con
diciones a las que está supeditada la ayuda. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones específicas del presente 
Reglamento, los Estados miembros garantizarán que puede 
comprobarse el cumplimiento de todos los criterios de admisi
bilidad establecidos por la legislación de la UE, las legislaciones 
nacionales o los programas de desarrollo rural, de acuerdo con 
una serie de indicadores verificables establecidos por los Estados 
miembros. 

3. Los Estados miembros se asegurarán de que se aplica un 
sistema de identificación único respecto a todas las solicitudes 
de ayuda, la solicitudes de pago y otras declaraciones presenta
das por el mismo beneficiario. Esta identificación será compa
tible con el sistema mencionado en el artículo 15, apartado 1, 
letra f), del Reglamento (CE) n o 73/2009 del Consejo para 
registrar la identidad de cada agricultor. 

4. Cuando convenga, los controles sobre el terreno contem
plados en los artículos 12, 20 y 25 del presente Reglamento, y 
otros controles previstos por la normativa de la UE sobre ayu
das agrícolas se efectuarán al mismo tiempo. 

5. Los resultados de los controles efectuados de conformidad 
con los artículos 11, 12, 24 y 25 se evaluarán a fin de deter
minar si los problemas surgidos representan un riesgo para 
otras operaciones similares, otros beneficiarios u otros organis
mos. La evaluación también indicará las causas de tales situa
ciones, los posibles exámenes complementarios que deban efec
tuarse y las medidas correctoras y preventivas necesarias. 

6. Se rechazarán las solicitudes de ayuda, las solicitudes de 
pago y otras declaraciones si el beneficiario o su representante 
impide la ejecución de un control. Cualquier cantidad ya pagada 
por esa operación será recuperada teniendo en cuenta los crite
rios establecidos en el artículo 18, apartado 2, del presente 
Reglamento. 

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20, apartado 4, 
del presente Reglamento, se podrá avisar al interesado de los 
controles sobre el terreno, siempre y cuando ello no compro
meta el objetivo perseguido. El aviso se dará con la antelación 
mínima estrictamente necesaria, que no podrá exceder de ca
torce días. No obstante, cuando se trate de controles sobre el 
terreno relativos a las solicitudes de ayuda por animales, el aviso 
no podrá darse con una antelación de más de 48 horas, excepto 
en los casos debidamente justificados. 

8. Sin perjuicio de posibles disposiciones específicas, no se 
efectuará pago alguno a los beneficiarios cuando se demuestre 
que estos han creado artificialmente las condiciones requeridas 
para la concesión de tales pagos, con el fin de obtener una 
ventaja contraria a los objetivos del régimen de ayuda. 

9. Las reducciones o exclusiones en virtud del presente Re
glamento se aplicarán sin perjuicio de las sanciones adicionales 
previstas por otras disposiciones del Derecho nacional o de la 
Unión. 

Artículo 5 

Recuperación de pagos indebidos 

1. En caso de pago indebido, el beneficiario quedará obligado 
a reembolsar ese importe más los intereses calculados con arre
glo a lo dispuesto en el apartado 2. 

2. Los intereses se calcularán en función del tiempo trans
currido entre la notificación al beneficiario de la obligación de 
reembolso y el reembolso efectivo o la deducción de la cantidad 
que debe reembolsarse.

ES L 25/10 Diario Oficial de la Unión Europea 28.1.2011



El tipo de interés aplicable se calculará de acuerdo con el Dere
cho nacional, pero no podrá ser inferior al tipo de interés 
aplicable a la recuperación de importes en virtud de las dispo
siciones nacionales. 

3. La obligación de reembolso establecida en el apartado 1 
no se aplicará si el pago es fruto de un error de la propia 
autoridad competente o de otra autoridad, sin que el beneficia
rio haya podido detectar razonablemente ese error. 

No obstante, cuando el error obedezca a elementos factuales 
pertinentes para el cálculo del pago correspondiente, el párrafo 
primero solo se aplicará si la decisión de recuperación no se ha 
comunicado en un plazo de doce meses a partir del pago. 

PARTE II 

NORMAS DE GESTIÓN Y CONTROL 

TÍTULO I 

AYUDA AL DESARROLLO RURAL PARA ALGUNAS MEDIDAS 
CORRESPONDIENTES A LOS EJES 2 Y 4 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 6 

Ámbito de aplicación y definiciones 

1. El presente título se aplicará a: 

a) las ayudas concedidas de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36 del Reglamento (CE) n o 1698/2005 del Consejo; 

b) la ayuda concedida de conformidad con el artículo 63, letra 
a), del Reglamento (CE) n o 1698/2005 del Consejo a opera
ciones correspondientes a medidas definidas en el eje 2. 

No obstante, el presente título no se aplicará a las medidas 
contempladas en el artículo 36, letra a), inciso vi), y letra b), 
incisos vi) y vii), y en el artículo 39, apartado 5, del Reglamento 
(CE) n o 1698/2005 del Consejo, ni a las medidas previstas en el 
artículo 36, letra b), incisos i), (ii) y iii), de dicho Reglamento, en 
lo que respecta a los costes de implantación. 

2. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por 

a) «medidas relacionadas con la superficie», las medidas o sub
medidas a las que corresponde una ayuda basada la exten
sión de la superficie declarada; 

b) «medidas relacionadas con los animales»: las medidas o sub
medidas a las que corresponde una ayuda basada en el nú
mero de animales declarados; 

c) «superficie determinada»: la superficie de las parcelas por las 
que se solicita ayuda, fijada de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 y el artículo 15, apartados 2, 3 y 4, del 
presente Reglamento; 

d) «animales determinados»: el número de animales fijado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 y el 
artículo 15, apartado 5, del presente Reglamento. 

Artículo 7 

Normas aplicables 

1. A efectos del presente título, se aplicarán mutatis mutandis 
el artículo 2, párrafo segundo, puntos 1, 10 y 20, el artículo 6, 
apartado 1, el artículo 10, apartado 2, los artículos 12, 14, 16 y 
20, el artículo 25, apartado 1, párrafo segundo, y los artículos 
73, 74 y 82 del Reglamento (CE) n o 1122/2009 del Consejo. 
No obstante, en lo que respecta a las medidas contempladas en 
el artículo 36, letra b), incisos iii), iv) y v), del Reglamento (CE) 
n o 1698/2005 del Consejo, los Estados miembros podrán esta
blecer sistemas alternativos adecuados que permitan la identifi
cación inequívoca de las tierras objeto de la ayuda. 

2. A efectos del presente título, las referencias a los «agricul
tores» en el Reglamento (CE) n o 1122/2009 de la Comisión se 
interpretarán como referencias a los «beneficiarios». 

Artículo 8 

Solicitudes de pago 

1. En lo que respecta a todos los compromisos que se inicien 
o los contratos que entren en vigor a partir del 1 de enero de 
2007, las solicitudes de pago correspondientes a las medidas 
relacionadas con la superficie se presentarán de acuerdo con los 
plazos establecidos en el artículo 11, apartado 2, del Regla
mento (CE) n o 1122/2009 de la Comisión. No obstante, los 
Estados miembros podrán decidir aplicar esta disposición sola
mente a partir de la campaña de solicitudes de 2008. 

2. Cuando un Estado miembro aplique el artículo 3, apartado 
2, párrafo segundo, del presente Reglamento, se considerará que 
la solicitud de pago se ha presentado de conformidad con los 
plazos fijados en el artículo 11, apartado 2, del Reglamento (CE) 
n o 1122/2009 de la Comisión. 

3. Los artículos 22 y 23 del Reglamento (CE) n o 1122/2009 
de la Comisión serán aplicables mutatis mutandis a las solicitudes 
de pago en virtud del presente título. Además de la información 
contemplada en el artículo 12, apartado 1, letra d), de dicho 
Reglamento, la solicitud de pago incluirá también la informa
ción prevista en dicha disposición con respecto a las tierras no 
agrícolas por las que se solicite ayuda. 

Artículo 9 

Pagos 

1. No podrán efectuarse pagos por ninguna medida o con
junto de operaciones que entre en el ámbito de aplicación del 
presente título antes de que finalicen los controles sobre los 
criterios de admisibilidad de dicha medida o conjunto de ope
raciones, según lo establecido en el capítulo II, sección I. 

No obstante, los Estados miembros podrán abonar, teniendo en 
cuenta el riesgo de pago en exceso, hasta un 75 % de la ayuda 
después de la terminación de los controles administrativos pre
vistos en el artículo 11. El porcentaje de pago será el mismo 
para todos los beneficiarios de la medida o conjunto de opera
ciones. 

2. Por lo que se refiere a los controles de condicionalidad 
previstos en el capítulo II, sección II, cuando tales controles no 
puedan finalizarse antes del pago, se recuperará cualquier pago 
indebido, de conformidad con el artículo 5.
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CAPÍTULO II 

Controles, reducciones y exclusiones 

Artículo 10 

Principios generales 

1. Los Estados miembros utilizarán el sistema integrado de 
gestión y control (en lo sucesivo denominado «el SIGC»), pre
visto en el título II, capítulo 4, del Reglamento (CE) n o 73/2009 
del Consejo. 

2. La comprobación del cumplimiento de los criterios de 
admisibilidad consistirá en controles administrativos y sobre el 
terreno. 

3. El cumplimiento de los requisitos de condicionalidad se 
verificará mediante controles sobre el terreno y, cuando pro
ceda, mediante controles administrativos. 

4. Durante el período cubierto por un compromiso, no po
drán intercambiarse las parcelas por las que se haya concedido 
ayuda, excepto en los casos previstos específicamente en el 
programa de desarrollo rural. 

S e c c i ó n I 

C u m p l i m i e n t o d e l o s c r i t e r i o s d e 
a d m i s i b i l i d a d , d e l o s c o m p r o m i s o s y d e 

l a s o b l i g a c i o n e s c o n e x a s 

S u b s e c c i ó n I 

C o n t r o l 

Artículo 11 

Controles administrativos 

1. Se efectuarán controles administrativos de todas las soli
citudes de ayuda, solicitudes de pago y otras declaraciones que 
deben presentar los beneficiarios o terceros. Estos controles 
cubrirán todos los elementos que puedan controlarse por me
dios administrativos y para los que estos controles sean adecua
dos. Los procedimientos empleados permitirán registrar los con
troles, los resultados de las comprobaciones y las medidas adop
tadas en caso de discrepancias. 

2. Siempre que sea posible y adecuado, en los controles 
administrativos se incluirán controles cruzados con, entre otros, 
los datos del SIGC. Dichos controles cruzados se aplicarán al 
menos a las parcelas y los animales objeto de medidas de ayuda, 
a fin de evitar pagos indebidos. 

3. Se controlará el cumplimiento de los compromisos a largo 
plazo. 

4. Las irregularidades detectadas en los controles cruzados 
serán objeto de seguimiento por cualquier otro procedimiento 
administrativo adecuado y, en caso necesario, por un control 
sobre el terreno. 

5. En su caso, los controles administrativos sobre admisibi
lidad tendrán en cuenta los resultados de las comprobaciones 
efectuadas por otros servicios, organismos u organizaciones que 
realicen controles de subvenciones agrícolas. 

Artículo 12 

Controles sobre el terreno 

1. El número total de controles sobre el terreno de solicitu
des de pago presentadas durante cada año natural cubrirá por lo 
menos el 5 % de todos los beneficiarios a los que se aplique el 
presente título. Sin embargo, para la medida establecida en el 
artículo 36, letra a, inciso iv), del Reglamento (CE) n o 
1698/2005 del Consejo, el porcentaje del 5 % se obtendrá al 
nivel de la medida. 

Los solicitantes que se considere que no pueden optar a la 
ayuda, como consecuencia de los controles administrativos, 
no formarán parte del número mínimo de beneficiarios con
trolados a que se refiere el párrafo primero. 

2. Si los controles sobre el terreno ponen de manifiesto la 
existencia de irregularidades importantes en relación con una 
medida dada, o en una región concreta o parte de la misma, la 
autoridad competente aumentará según considere oportuno el 
número de controles sobre el terreno durante el año en curso e 
incrementará adecuadamente el porcentaje de beneficiarios que 
vayan a ser objeto de estos controles al año siguiente. 

3. Las muestras de control de los controles sobre el terreno 
que deben efectuarse de conformidad con el apartado 1 del 
presente artículo se seleccionarán de acuerdo con el 
artículo 31 del Reglamento (CE) n o 1122/2009 de la Comisión. 
Teniendo en cuenta el análisis de riesgo previsto en dicho artí
culo, los Estados miembros podrán seleccionar determinadas 
medidas específicas de los beneficiarios para un control sobre 
el terreno. 

4. En el caso de los beneficiarios de medidas plurianuales 
cuyos pagos se extiendan durante más de cinco años, los Esta
dos miembros podrán decidir que se controle, después del 
quinto año, al menos, el 2,5 % de dichos beneficiarios. 

No se tendrá en cuenta a los beneficiarios controlados conforme 
al párrafo primero de este apartado a efectos del párrafo pri
mero del apartado 1. 

Artículo 13 

Informe de control 

Los controles sobre el terreno contemplados en la presente 
subsección serán objeto de un informe de control, que habrá 
de elaborarse de acuerdo con el artículo 32 del Reglamento (CE) 
n o 1122/2009 de la Comisión. 

Artículo 14 

Principios generales de los controles sobre el terreno 

1. Los controles sobre el terreno se distribuirán a lo largo del 
año en función de un análisis de los riesgos que hayan presen
tado los diferentes compromisos relativos a cada medida de 
desarrollo rural. 

2. Los controles sobre el terreno de las medidas selecciona
das para control a las que se refiere el artículo 12, apartado 3, 
del presente Reglamento cubrirán todos los compromisos y 
obligaciones del beneficiario que puedan controlarse en el mo
mento de la visita.
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Artículo 15 

Elementos de los controles sobre el terreno y 
determinación de las superficies 

1. Los Estados miembros determinarán los criterios y los 
métodos de control que permitan verificar si el beneficiario 
cumple los diferentes compromisos y obligaciones que le im
pone el artículo 48, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
1974/2006 de la Comisión ( 1 ). 

2. Cuando los Estados miembros dispongan que puedan 
comprobarse determinados elementos del control sobre el te
rreno a partir de una muestra, esta será tal que asegure un nivel 
de control fiable y representativo. Los Estados miembros fijarán 
los criterios para la selección de la muestra. Si los controles 
realizados con dicha muestra revelan la existencia de irregulari
dades, el tamaño y el alcance de la muestra se aumentarán 
convenientemente. 

3. Por lo que se refiere al control de las medidas relacionadas 
con la superficie, los controles sobre el terreno cubrirán todas 
las parcelas agrícolas y tierras no agrícolas por las cuales se 
solicite ayuda. 

4. No obstante, la determinación efectiva de la extensión de 
las superficies para el control sobre el terreno podrá limitarse a 
una muestra de, como mínimo, el 50 % de las superficies, 
siempre que esta muestra garantice un nivel de control fiable 
y representativo tanto respecto a la superficie controlada como 
a la ayuda solicitada. Si los controles realizados con dicha 
muestra revelan la existencia de irregularidades, el tamaño y el 
alcance de la muestra se aumentarán convenientemente. 

5. La determinación de las superficies y la teledetección se 
llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 34, apartados 1 a 5, y el artículo 35 del Reglamento 
(CE) n o 1122/2009 de la Comisión. 

No obstante, en lo que respecta a las medidas previstas en el 
artículo 36, letra b), incisos iii), iv) y v), del Reglamento (CE) n o 
1698/2005 del Consejo, los Estados miembros podrán definir 
las tolerancias adecuadas, que en ningún caso serán superiores 
al doble de las tolerancias establecidas en el artículo 34, apar
tado 1, del Reglamento (CE) n o 1122/2009 de la Comisión. 

6. En lo que respecta al control de las medidas relacionadas 
con los animales, los controles sobre el terreno se efectuarán de 
acuerdo con el artículo 42 del Reglamento (CE) n o 1122/2009 
de la Comisión. 

S u b s e c c i ó n I I 

R e d u c c i o n e s y e x c l u s i o n e s 

Artículo 16 

Reducciones y exclusiones en relación con la extensión de 
la superficie 

1. Si, en un año determinado, el beneficiario no declarara 
todas las superficies agrícolas, y la diferencia entre, por una 
parte, la superficie agrícola global declarada en la solicitud de 
pago y, por otra, la superficie declarada más la superficie global 
de las parcelas agrícolas no declaradas fuera de más del 3 % de 

la superficie declarada, el importe global de la ayuda al benefi
ciario con cargo a las medidas relacionadas con la superficie 
para ese año se reducirá hasta un 3 %, dependiendo de la gra
vedad de la omisión. 

El párrafo primero no se aplicará cuando todas las zonas agrí
colas afectadas se hayan declarado a las autoridades competen
tes en el marco 

a) del sistema integrado previsto en el artículo 15 del Regla
mento (CE) n o 73/2009, o 

b) de otros sistemas de control y administración que garanticen 
la compatibilidad con el sistema integrado con arreglo al 
artículo 26 de dicho Reglamento. 

2. A efectos del presente artículo, se considerará que las 
superficies declaradas por el beneficiario por las que se pague 
el mismo porcentaje de ayuda en virtud de una medida deter
minada relacionada con la superficie constituyen un solo grupo 
de cultivos. Si se emplean importes de ayuda decrecientes, se 
tendrá en cuenta la media de estas cantidades en relación con 
las superficies respectivas declaradas. 

3. Si la superficie determinada para un grupo de cultivos es 
superior a la declarada en la solicitud de pago, será esta última 
la que se tenga en cuenta para el cálculo del importe de la 
ayuda. 

Si la superficie declarada en la solicitud de pago excede de la 
superficie determinada para ese grupo de cultivos, la ayuda se 
calculará basándose en la superficie determinada para ese grupo 
de cultivos. 

Sin embargo, cuando la diferencia entre la superficie total de
terminada y la superficie total declarada en la solicitud de pago 
para una medida sea inferior o igual a 0,1 hectáreas, la super
ficie determinada se considerará igual a la declarada. A efectos 
de este cálculo, sólo se tendrán en cuenta las sobredeclaraciones 
de superficies correspondientes a grupos de cultivos. 

El párrafo tercero no se aplicará cuando la diferencia represente 
más del 20 % de la superficie total declarada para los pagos. 

Cuando se haya fijado un límite o un máximo para la superficie 
subvencionable, se reducirá el número de hectáreas declaradas 
en la solicitud de ayuda a dicho límite o máximo. 

4. Si la misma superficie sirve de base para una solicitud de 
pago acogida a más de una medida relacionada con la superfi
cie, esa superficie se tendrá en cuenta por separado para cada 
una de las medidas. 

5. En el caso mencionado en el párrafo segundo del apartado 
3, la ayuda se calculará basándose en la superficie determinada 
descontada dos veces la diferencia detectada, si esa diferencia 
supera bien el 3 %, bien dos hectáreas, pero no supera el 20 % 
de la superficie determinada. 

Si la diferencia es superior al 20 % de la superficie determinada, 
no se concederá ayuda por el grupo de cultivos en cuestión.

ES 28.1.2011 Diario Oficial de la Unión Europea L 25/13 

( 1 ) DO L 368 de 23.12.2006, p. 15.



Si la diferencia es superior al 50 %, se excluirá de nuevo al 
beneficiario de la percepción de la ayuda hasta la diferencia 
entre la superficie declarada en la solicitud de pago y la super
ficie determinada. 

5. Cuando las diferencias entre la superficie declarada en la 
solicitud de pago y la superficie determinada, a las que se refiere 
el párrafo segundo del apartado 3, obedezcan a sobredeclara
ciones intencionadas, no se concederá la ayuda a la que habría 
tenido derecho el agricultor aplicando dicho párrafo durante el 
año natural en cuestión en virtud de la medida relacionada con 
la superficie, si la diferencia fuera superior al 0,5 % de la super
ficie determinada o superior a una hectárea. 

Si la diferencia es superior al 20 % de la superficie determinada, 
se excluirá al beneficiario de nuevo de la percepción de la 
ayuda, hasta una cantidad igual a la correspondiente a la dife
rencia entre la superficie declarada y la determinada. 

6. La cantidad resultante de las exclusiones previstas en el 
párrafo tercero del apartado 5 y en el párrafo segundo del 
apartado 6 del presente artículo se deducirá según lo dispuesto 
en el artículo 5 ter del Reglamento (CE) n o 885/2006 de la 
Comisión ( 1 ). Si el importe no puede deducirse íntegramente 
según lo dispuesto en ese artículo en los tres años naturales 
siguientes a aquel en que se haya descubierto la irregularidad, se 
anulará el saldo pendiente. 

Artículo 17 

Reducciones y exclusiones en relación con el número de 
animales 

1. A efectos del presente artículo, se tratarán por separado 
los animales de la especie bovina, y los ovinos y caprinos. 

Con respecto a los animales distintos de los mencionados en el 
párrafo primero, el Estado miembro establecerá un sistema 
apropiado de reducciones y exclusiones. 

2. Cuando sea aplicable un límite o un máximo determinado, 
el número de animales declarado en la solicitud de pago se 
reducirá al límite o al máximo establecido para el beneficiario 
correspondiente. 

En ningún caso se podrá conceder ayuda por un número de 
animales superior al declarado en la solicitud de pago. 

Si el número de animales declarado en la solicitud de pago 
excede del número de animales determinado a raíz de controles 
administrativos o sobre el terreno, la ayuda se calculará basán
dose en el número de animales determinado. 

3. Los animales de la especie bovina que hayan perdido una 
de las dos marcas auriculares se considerarán determinados 
siempre que estén clara e individualmente identificados me
diante los demás elementos del sistema de identificación y re
gistro de animales de la especie bovina. 

Cuando las irregularidades consistan en anotaciones incorrectas 
en el registro de la especie bovina o en los pasaportes animales, 

los animales en cuestión solo dejarán de considerarse determi
nados si esos errores se descubren en, al menos, dos controles 
realizados en un período de veinticuatro meses. En todos los 
demás casos, los animales dejarán de considerarse determinados 
desde la primera irregularidad. 

El artículo 3, apartado 4, del presente Reglamento se aplicará a 
las anotaciones en el sistema de identificación y registro de 
animales de la especie bovina y a las notificaciones a este. 

4. En el caso mencionado en el párrafo tercero del apartado 
2, la cantidad total de ayuda a la que tiene derecho el benefi
ciario en virtud de la medida se reducirá en un porcentaje que 
deberá establecerse de conformidad con el apartado 6, si se 
encuentran, como máximo, tres animales con irregularidades. 

5. Si se encuentran más de tres animales con irregularidades, 
la cantidad total de ayuda a la que tiene derecho el beneficiario 
en virtud de la medida se reducirá en: 

a) un porcentaje que deberá determinarse con arreglo al apar
tado 6, si no es superior al 10 %; 

b) el doble del porcentaje que deberá determinarse con arreglo 
al apartado 6, si es superior al 10 % pero inferior o igual al 
20 %. 

Si ese porcentaje es superior al 20 %, no se concederá ninguna 
ayuda por la medida en cuestión. 

Si ese porcentaje es superior al 50 %, se excluirá de nuevo al 
beneficiario de la percepción de la ayuda hasta una cantidad 
correspondiente a la diferencia entre el número de animales 
declarados y el número de animales determinado de conformi
dad con el párrafo tercero del apartado 2. La cantidad resultante 
de la exclusión se deducirá de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5 ter del Reglamento (CE) n o 885/2006 de la Comi
sión. Si el importe no puede deducirse íntegramente según lo 
dispuesto en ese artículo en los tres años naturales siguientes a 
aquel en que se haya descubierto la irregularidad, se anulará el 
saldo pendiente. 

6. Para establecer los porcentajes mencionados en los apar
tados 4 y 5, el número de animales respecto al cual se han 
detectado irregularidades se dividirá por el número de animales 
determinado. 

En caso de aplicación del artículo 16, apartado 3, párrafo se
gundo, del Reglamento (CE) n o 1122/2009 de la Comisión los 
animales potencialmente admisibles respecto a los cuales se 
haya comprobado que no están correctamente identificados o 
registrados en el sistema de identificación y registro de animales 
de la especie bovina contarán como animales respecto a los 
cuales se han detectado irregularidades. 

7. Si la diferencia entre el número de animales declarados y 
el determinado de conformidad con el párrafo tercero del apar
tado 2 se debe a irregularidades cometidas intencionalmente no 
se concederá ninguna ayuda por la medida afectada.
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Si el porcentaje establecido de conformidad con el apartado 6 es 
superior al 20 %, se excluirá de nuevo al beneficiario de la 
percepción de la ayuda hasta una cantidad correspondiente a 
la diferencia entre el número de animales declarados y el nú
mero de animales determinado de conformidad con el párrafo 
tercero del apartado 2. La cantidad resultante de la exclusión se 
deducirá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 ter 
del Reglamento (CE) n o 885/2006 de la Comisión. Si el importe 
no puede deducirse íntegramente en los tres años naturales 
siguientes a aquel en que se haya descubierto la irregularidad, 
se anulará el saldo pendiente. 

Artículo 18 

Reducciones y exclusiones en caso de incumplimiento de 
otros criterios de admisibilidad, compromisos y 

obligaciones conexas 

1. La ayuda solicitada se reducirá o denegará cuando no se 
cumplan las obligaciones y criterios siguientes: 

a) para las medidas mencionadas en el artículo 36, letra a), 
incisos (iv) y (v), y letra b), inciso v), del Reglamento (CE) 
n o 1698/2005 del Consejo, las normas obligatorias pertinen
tes junto con los requisitos mínimos para el uso de abonos y 
productos fitosanitarios, los demás requisitos obligatorios 
pertinentes mencionados en el artículo 39, apartado 3, el 
artículo 40, apartado 2, y el artículo 47, apartado 1, del 
Reglamento (CE) n o 1698/2005 de del Consejo, y los com
promisos que van más allá de tales normas y requisitos; o 

b) los criterios de admisibilidad distintos de los relacionados 
con la extensión de la superficie o el número de animales 
declarados. 

En caso de compromisos plurianuales, las reducciones, exclusio
nes y recuperaciones de ayuda también se aplicarán a las can
tidades ya pagadas en los años anteriores por dichos compro
misos. 

2. El Estado miembro recuperará y/o rechazará la ayuda o 
determinará la reducción de la ayuda en funci''on de la grave
dad, alcance y persistencia del incumplimiento detectado. 

La gravedad del incumplimiento dependerá, en especial, de la 
importancia de sus consecuencias, teniendo en cuenta los obje
tivos de los criterios que no se hayan cumplido. 

El alcance del incumplimiento dependerá, en especial, de su 
efecto en la operación en su conjunto. 

La persistencia del incumplimiento dependerá, en especial, de la 
duración de sus efectos o de la posibilidad de poner fin a dichos 
efectos por medios razonables. 

3. Si el incumplimiento se debe a irregularidades cometidas 
intencionalmente, el beneficiario quedará excluido de la medida 
en cuestión durante el año natural correspondiente y durante el 
siguiente. 

S e c c i ó n I I 

C o n d i c i o n a l i d a d 

S u b s e c c i ó n I 

C o n t r o l 

Artículo 19 

Normas generales 

1. Sin perjuicio del artículo 51, apartado 3, del Reglamento 
(CE) n o 1698/2005 del Consejo, se entiende por «condicionali
dad» el cumplimiento de los requisitos legales de gestión y las 
buenas condiciones agrarias y medioambientales a las que se 
refiere el artículo 50 bis, apartado 1, párrafo primero, de dicho 
Reglamento y los requisitos mínimos sobre abonos y productos 
fitosanitarios a los que se refiere el artículo 51, apartado 1, 
párrafo segundo, de dicho Reglamento. 

2. En lo que se refiere a la condicionalidad se aplicarán 
mutatis mutandis el artículo 22 del Reglamento (CE) n o 73/2009 
del Consejo; el artículo 2, párrafo segundo, puntos 2 y 32 a 37, 
los artículos 8, 47, 48 y 49, el artículo 50 con excepción del 
párrafo primero del apartado 1, el artículo 51, apartados 1, 2 y 
3, los artículos 52, 53 y 54, el artículo 70, apartados 3, 4, 6 y 
7, y los artículos 71 y 72 del Reglamento (CE) n o 1122/2009 
de la Comisión. 

3. Para el cálculo de la reducción a la que se refiere el 
artículo 21 del presente Reglamento, se considerará que los 
requisitos mínimos para el uso de abonos y productos fitosani
tarios a los que se refiere el artículo 39, apartado 3, del Regla
mento (CE) n o 1698/2005 del Consejo se refieren al ámbito del 
medio ambiente y al de la salud pública, la sanidad animal y la 
fitosanidad, respectivamente, según lo establecido en el 
artículo 5, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 73/2009 del 
Consejo. Se considerará que ambos requisitos mínimos son 
un «acto» en el sentido del artículo 2, párrafo segundo, punto 
33, del Reglamento (CE) n o 1122/2009 de la Comisión. 

Artículo 20 

Controles sobre el terreno 

1. Con relación a los requisitos o las normas de los que es 
responsable, la autoridad de control competente llevará a cabo 
controles sobre el terreno de al menos el 1 % de todos los 
beneficiarios que presenten solicitudes de pago en virtud del 
artículo 36, letra a), incisos i) a v), y letra b), incisos i), iv) y 
v), del Reglamento (CE) n o 1698/2005 del Consejo. 

2. Las muestras de los beneficiarios que han de ser objeto de 
control con arreglo al apartado 1 podrán seleccionarse bien a 
partir de la muestra de beneficiarios que ya hayan sido selec
cionados con arreglo al artículo 12 del presente Reglamento, y a 
los que se apliquen los requisitos o normas pertinentes, bien a 
partir de toda la población de beneficiarios que presenten soli
citudes de pago de conformidad con el artículo 36, letra a), 
incisos i) a v), y letra b), incisos i), iv) y v), del Reglamento 
(CE) n o 1698/2005 del Consejo y que estén obligados a cumplir 
los requisitos o normas respectivos. 

3. Podrá utilizarse una combinación de los procedimientos 
establecidos en el apartado 2 cuando tal combinación aumente 
la eficacia del sistema de control.
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4. En los casos en que los actos y normas referidos a la 
condicionalidad exijan que el control sobre el terreno se realice 
sin previo aviso, ese mismo requisito se aplicará también a los 
controles sobre el terreno de la condicionalidad. 

S u b s e c c i ó n I I 

R e d u c c i o n e s y e x c l u s i o n e s 

Artículo 21 

Reducciones y exclusiones 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 51, apartado 2, del 
Reglamento (CE) n o 1698/2005 del Consejo, en caso de que se 
constate un incumplimiento, las reducciones y exclusiones a las 
que se refiere el artículo 19, apartado 2, del presente Regla
mento se aplicarán al importe global de la ayuda acogida al 
artículo 36, letra a), incisos i) a v), y letra b), incisos i), iv) y 
v), del Reglamento (CE) n o 1698/2005 del Consejo, que se haya 
concedido o se vaya a conceder al beneficiario en relación con 
las solicitudes de pago que haya presentado o vaya a presentar 
en el transcurso del año natural en que se haya descubierto el 
incumplimiento. 

S e c c i ó n I I I 

O r d e n q u e d e b e s e g u i r s e p a r a l a s 
r e d u c c i o n e s 

Artículo 22 

Orden que debe seguirse para las reducciones 

Cuando sean aplicables varias reducciones, estas seguirán el 
orden indicado a continuación: 

— Primero, se aplicarán el artículo 16, apartados 5 y 6, y el 
artículo 17, apartados 4 y 5, del presente Reglamento. 

— A continuación se aplicará el artículo 18 del presente Re
glamento. 

— A continuación, para las presentaciones fuera de plazo, se 
aplicará el artículo 23 del Reglamento (CE) n o 1122/2009 
de la Comisión. 

— A continuación, se aplicará el artículo 16, apartado 1, del 
presente Reglamento. 

— A continuación se aplicará el artículo 21 del presente Re
glamento. 

— Finalmente, se aplicará el artículo 16, apartado 7, y el 
artículo 17, apartado 7, del presente Reglamento. 

TÍTULO II 

AYUDA AL DESARROLLO RURAL EN VIRTUD DE LOS EJES 1 
Y 3 Y ALGUNAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES A LOS EJES 2 

Y 4 

CAPÍTULO I 

Disposiciones preliminares 

Artículo 23 

Ámbito de aplicación 

El presente título se aplicará a los gastos efectuados en virtud 
del Reglamento (CE) n o 1698/2005 del Consejo no cubiertos 
por el título I del presente Reglamento. 

CAPÍTULO II 

Controles, reducciones y exclusiones 

S e c c i ó n I 

C o n t r o l 

S u b s e c c i ó n I 

D i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s 

Artículo 24 

Controles administrativos 

1. Se efectuarán controles administrativos de todas las soli
citudes de ayuda, solicitudes de pago u otras declaraciones que 
deben presentar los beneficiarios o terceros. Estos controles 
cubrirán todos los elementos que puedan controlarse por me
dios administrativos y para los que estos controles sean adecua
dos. Los procedimientos empleados permitirán registrar los con
troles efectuados, los resultados de las comprobaciones y las 
medidas adoptadas en caso de discrepancias. 

2. Los controles administrativos de las solicitudes de ayuda 
incluirán, entre otras cosas, la comprobación de lo siguiente: 

a) la admisibilidad de la operación para la que se solicita la 
ayuda; 

b) el cumplimiento de los criterios de selección establecidos en 
el programa de desarrollo rural; 

c) la conformidad de la operación para la que se solicita la 
ayuda con las disposiciones nacionales y de la Unión aplica
bles, especialmente y cuando proceda, sobre contratación 
pública, ayudas estatales y demás normas obligatorias esta
blecidas en las legislaciones nacionales o en el programa de 
desarrollo rural; 

d) la moderación de los costes propuestos, que se evaluarán 
mediante un sistema adecuado de evaluación, como los cos
tes de referencia, la comparación de ofertas diferentes o un 
comité de evaluación; 

e) la fiabilidad del solicitante, con referencia a otras operaciones 
cofinanciadas anteriores, realizadas a partir del año 2000. 

3. Los controles administrativos de solicitudes de pago in
cluirán en especial, y en su caso para la solicitud en cuestión, la 
comprobación de: 

a) el suministro de los productos y servicios cofinanciados; 

b) la autenticidad de los gastos declarados; 

c) la operación finalizada en comparación con la operación por 
la que se presentó la solicitud y se concedió la ayuda.
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4. Los controles administrativos de operaciones de inversión 
incluirán al menos una visita al lugar de la operación objeto de 
ayuda o al emplazamiento de la inversión, para comprobar su 
realización. 

Sin embargo, los Estados miembros podrán decidir no llevar a 
cabo tales visitas por razones debidamente justificadas, tales 
como las siguientes: 

a) la operación está incluida en la muestra de operaciones que 
deben ser objeto de control sobre el terreno de conformidad 
con el artículo 25; 

b) la operación en cuestión es una pequeña inversión; 

c) el Estado miembro considera que el riesgo de que no se 
cumplan las condiciones para recibir la ayuda es bajo, o 
que lo es el riesgo de que no se haya realizado la inversión. 

La decisión mencionada en el párrafo segundo y su justificación 
quedarán registradas. 

5. Los controles administrativos constarán de procedimientos 
destinados a evitar la doble financiación irregular procedente de 
otros regímenes de la Unión o nacionales y de otros periodos 
de programación. En caso de que existan otras fuentes de fi
nanciación, dichos controles garantizarán que la ayuda total 
recibida no supera los límites máximos de ayuda permitidos. 

6. Los pagos efectuados por los beneficiarios se justificarán 
mediante facturas y documentos de pago. En los casos en que 
esto no sea posible, los pagos se justificarán mediante docu
mentos de valor probatorio equivalente. 

Artículo 25 

Controles sobre el terreno 

1. Los Estados miembros organizarán controles sobre el te
rreno de las operaciones autorizadas de acuerdo con un mues
treo adecuado. En la medida de lo posible, estos controles se 
efectuarán antes de que se abone el pago final de una operación. 

2. Los gastos cubiertos por los controles sobre el terreno 
representarán, al menos, el 4 % de los gastos mencionados en 
el artículo 23, que financia el Fondo Europeo Agrícola de Desa
rrollo Rural (FEADER), y que debe ser pagado por el organismo 
pagador cada año natural. Solo se tomarán en consideración los 
controles efectuados hasta el final del año en cuestión. 

Durante todo el período de programación, los gastos cubiertos 
representarán, como mínimo, el 5 % de los gastos financiados 
por el FEADER. 

3. En la selección de la muestra de las operaciones autoriza
das que deben controlarse de conformidad con el apartado 1 se 
tendrá especialmente en cuenta lo siguiente: 

a) la necesidad de controlar operaciones de naturaleza y am
plitud suficientemente variadas; 

b) cualquier factor de riesgo detectado a raíz de controles na
cionales o de la Unión; 

c) la necesidad de mantener un equilibrio entre los ejes y las 
medidas; 

d) la necesidad de seleccionar aleatoriamente entre el 20 % y el 
25 % de los gastos. 

4. Los inspectores que practiquen el control sobre el terreno 
no deberán haber participado en controles administrativos de la 
misma operación. 

Artículo 26 

Contenido de los controles sobre el terreno 

1. Mediante los controles sobre el terreno, los Estados miem
bros se esforzarán por comprobar que: 

a) las solicitudes de pago presentadas por el beneficiario van 
acompañadas de documentación contable o de otro tipo, 
incluida, en su caso, una comprobación de la exactitud de 
los datos que constan en la solicitud de pago basada en 
datos o documentación comercial en posesión de terceros; 

b) respecto a un número suficiente de gastos, el tipo de gasto y 
el momento en que se realiza cumplen las disposiciones de 
la Unión y corresponden a las especificaciones de la opera
ción aprobadas y a las obras efectivamente realizadas o los 
servicios efectivamente suministrados; 

c) la finalidad o la finalidad prevista de la operación corres
ponde a la descrita en la solicitud de ayuda; 

d) las operaciones objeto de financiación pública se han ejecu
tado con arreglo a las normas y políticas de la Unión, espe
cialmente las normas sobre contratación pública y las nor
mas obligatorias pertinentes establecidas en la legislación 
nacional o en el programa de desarrollo rural. 

2. Los controles sobre el terreno de las solicitudes de pago 
seleccionadas para control a los que se refiere el artículo 25, 
apartado 3, del presente Reglamento cubrirán todos los com
promisos y obligaciones del beneficiario que puedan controlarse 
en el momento de la visita. 

3. Excepto en circunstancias excepcionales, debidamente re
gistradas y justificadas por las autoridades nacionales, los con
troles sobre el terreno incluirán una visita al lugar de la opera
ción o, si se tratara de una operación inmaterial, al promotor de 
la misma. 

4. Únicamente los controles que reúnan todos los requisitos 
del presente artículo podrán tenerse en cuenta para calcular el 
porcentaje de control establecido en el artículo 25, apartado 2. 

Artículo 27 

Informe de control 

1. Todos los controles sobre el terreno y los controles ex 
post efectuados en virtud de la presente sección darán lugar a la 
elaboración de un informe de control que dé información deta
llada al respecto. El informe deberá indicar, en particular:
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a) las medidas y las solicitudes controladas; 

b) las personas presentes; 

c) si la visita ha sido inopinada o no y, en este último caso, la 
antelación con la que se avisó de ella al beneficiario; 

d) los resultados de los controles y, en su caso, cualquier ob
servación particular; 

e) cualquier otra medida de control que deba aplicarse. 

2. El beneficiario tendrá la oportunidad de firmar el informe 
para atestiguar su presencia durante el control y añadir obser
vaciones. Si se detectan irregularidades, se entregará al benefi
ciario una copia del informe de control. 

S u b s e c c i ó n I I 

D i s p o s i c i o n e s d e c o n t r o l s u p l e m e n t a r i a s p a r a 
m e d i d a s e s p e c í f i c a s 

Artículo 28 

Jóvenes agricultores 

Para la medida prevista en el artículo 22, apartado 1, del Re
glamento (CE) n o 1698/2005 del Consejo, los Estados miem
bros verificarán el cumplimiento del plan empresarial según lo 
dispuesto en el artículo 13, apartado 3, del Reglamento (CE) n o 
1974/2006 mediante controles administrativos y, basándose en 
una muestra, mediante controles sobre el terreno. 

Artículo 28 bis 

Jubilación anticipada 

Para la medida prevista en el artículo 23 del Reglamento (CE) n o 
1698/2005, los Estados miembros comprobarán que, tras la 
cesión de la explotación, se cumplen los requisitos que establece 
el artículo 23, apartado 2, letra b), y el artículo 23, apartado 3, 
de dicho Reglamento. Los Estados miembros podrán suprimir 
los controles sobre el terreno después del primer pago de la 
ayuda, siempre que los controles administrativos, incluidos, en
tre otros, los controles cruzados adecuados, especialmente, los 
cruzados con la información de la base de datos electrónica 
contemplada en el artículo 16 del Reglamento (CE) n o 73/2009 
del Consejo, proporcionen las garantías suficientes de legalidad 
y regularidad de los pagos. 

Artículo 28 ter 

Ayudas a regímenes de calidad alimentaria reconocidos por 
los Estados miembros 

Para la medida prevista en el artículo 32 del Reglamento (CE) n o 
1698/2005 del Consejo, los organismos pagadores podrán uti
lizar, en su caso, las pruebas que reciban de otros servicios, 
organismos u organizaciones, a fin de comprobar el cumpli
miento de los criterios de admisibilidad. No obstante, deberán 
tener garantías de que dichos servicios, organismos u organiza
ciones actúan de acuerdo con normas suficientemente rigurosas 
para controlar el cumplimiento de los criterios de admisibilidad. 

Artículo 28 quater 

Agricultura de semisubsistencia 

Para la medida prevista en el artículo 34 del Reglamento (CE) n o 
1698/2005 del Consejo, los Estados miembros comprobarán 

los progresos del plan empresarial al que se refiere el apartado 
2 del presente artículo mediante controles administrativos y, 
basándose en una muestra, mediante controles sobre el terreno. 

Artículo 28 quinquies 

Agrupaciones de productores 

Para la medida prevista en el artículo 35 del Reglamento (CE) n o 
1698/2005 del Consejo, los Estados miembros reconocerán la 
agrupación de productores previa comprobación de que esta 
cumple los criterios establecidos en el apartado 1 de dicho 
artículo y en las normas nacionales. Después del reconoci
miento, se comprobará el cumplimiento permanente de los 
criterios de reconocimiento al menos una vez durante el pe
ríodo quinquenal, mediante un control sobre el terreno. 

Artículo 28 sexies 

Explotaciones en reestructuración 

Para la medida prevista en el artículo 35 bis del Reglamento 
(CE) n o 1698/2005 del Consejo, los Estados miembros com
probarán los progresos del plan empresarial al que se refiere el 
apartado 2 de dicho artículo mediante controles administrativos 
y, basándose en una muestra, mediante controles sobre el te
rreno. 

Artículo 28 septies 

Programa Leader 

1. Los Estados miembros instaurarán un sistema apropiado 
para la supervisión de los grupos de acción local. 

2. En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el 
artículo 63, letras a) y b) del Reglamento (CE) n o 1698/2005 
del Consejo, los Estados miembros podrán delegar la realización 
de los controles administrativos mencionados en el artículo 24 
del presente Reglamento a grupos de acción local mediante un 
acto jurídico formal. No obstante, los Estados miembros serán 
los responsables de comprobar que dichos grupos de acción 
local tienen la capacidad administrativa y de control necesaria 
para desempeñar esa tarea. 

En el caso de la delegación prevista en el párrafo primero, los 
Estados miembros llevarán a cabo controles periódicos de las 
operaciones de los grupos de acción local, incluidos los con
troles de contabilidad y la repetición de los controles adminis
trativos por muestreo. 

Los Estados miembros también efectuarán los controles sobre el 
terreno previstos en el artículo 26 del presente Reglamento. En 
la muestra de operaciones aprobadas que deben comprobarse 
sobre el terreno de conformidad con el artículo 25, apartado 1, 
del presente Reglamento, los gastos referentes al programa Lea
der tendrán por lo menos el mismo porcentaje que los indica
dos en el artículo 23 del presente Reglamento. 

3. En el caso de los gastos a los que se aplica el artículo 63, 
letra c) del Reglamento (CE) n o 1698/2005 del Consejo, los 
controles serán efectuados por personas independientes del 
grupo de acción local correspondiente.

ES L 25/18 Diario Oficial de la Unión Europea 28.1.2011



Artículo 28 octies 

Bonificaciones de tipos de interés 

En el caso de los gastos a los que se aplique el artículo 49 del 
Reglamento (CE) n o 1974/2006 de la Comisión, se llevarán a 
cabo controles administrativos y controles sobre el terreno con 
referencia al beneficiario y dependiendo de la realización de la 
operación correspondiente. El análisis de riesgo previsto en el 
artículo 25, apartado 3, letra b), del presente Reglamento cu
brirá, por lo menos una vez, la operación correspondiente ba
sándose en el valor actualizado de la bonificación. 

Además, los Estados miembros garantizarán, mediante controles 
administrativos y, en caso de necesidad, mediante visitas in situ a 
las entidades financieras intermediarias y al beneficiario, que los 
pagos a estas entidades se ajustan a la legislación de la Unión y 
al acuerdo celebrado entre el organismo pagador del Estado 
miembro y dichas entidades, establecido en el artículo 49 del 
Reglamento (CE) n o 1974/2006 de la Comisión. 

Artículo 28 nonies 

Otras operaciones de ingeniería financiera 

En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el 
artículo 50 del Reglamento (CE) n o 1974/2006 de la Comisión, 
los Estados miembros, mediante controles administrativos y, en 
caso de necesidad, mediante visitas in situ a los fondos o a sus 
patrocinadores, se asegurarán de que se cumplen las condiciones 
fijadas en los artículos 51 y 52 de dicho Reglamento. Especial
mente comprobarán el buen uso de los fondos y el cierre al 
final del período de programación. 

S u b s e c c i ó n I I I 

C o n t r o l e s a p o s t e r i o r i 

Artículo 29 

Controles a posteriori 

1. Se efectuarán controles a posteriori de las operaciones de 
inversión para comprobar que se cumplen los compromisos que 
impone el artículo 72, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
1698/2005 del Consejo o los definidos en el programa de 
desarrollo rural. 

2. Los controles a posteriori cubrirán cada año natural al 
menos el 1 % de los gastos del FEADER para las operaciones 
de inversión que estén aún sujetas a los compromisos mencio
nados en el apartado 1 y para las cuales el FEADER haya 
abonado el pago final. Solo se tomarán en consideración los 
controles efectuados hasta el final del año en cuestión. 

3. La muestra para las operaciones que deben controlarse 
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 se basará en un 
análisis de los riesgos y del impacto financiero de las diferentes 
operaciones, grupos de operaciones o medidas. Parte de la 
muestra se seleccionará de manera aleatoria. 

S e c c i ó n I I 

R e d u c c i o n e s y e x c l u s i o n e s 

Artículo 30 

Reducciones y exclusiones 

1. Los pagos se calcularán basándose en lo que se considere 
subvencionable durante los controles administrativos. 

Los Estados miembros examinarán la solicitud de pago presen
tada por el beneficiario y determinarán los importes subvencio
nables. Al respecto, establecerán lo siguiente: 

a) el importe que puede concederse al beneficiario en función 
exclusivamente de la solicitud de pago; 

b) el importe que puede concederse al beneficiario tras el estu
dio de la admisibilidad de la solicitud de pago. 

Si el importe establecido en virtud de la letra a) supera el 
importe establecido en virtud de la letra b) en más de un 
3 %, se aplicará una reducción al importe establecido en virtud 
de la letra b). El importe de la reducción será igual a la dife
rencia entre los dos importes citados. 

No obstante, no se aplicará ninguna reducción si el beneficiario 
puede demostrar que no es responsable de la inclusión del 
importe no subvencionable. 

2. Cuando se descubra que un beneficiario ha efectuado de
liberadamente una declaración falsa, la operación de que se trate 
quedará excluida de la ayuda del FEADER y se recuperarán 
todos los importes que se hayan abonado por dicha operación. 
Además, el beneficiario quedará excluido de la ayuda por la 
medida en cuestión durante el año natural de que se trate y 
durante el siguiente. 

3. Las reducciones y exclusiones mencionadas en los aparta
dos 1 y 2 se aplicarán mutatis mutandis a los gastos no subven
cionables detectados durante los controles previstos en los artí
culos 25 y 29. 

PARTE III 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 31 

Elaboración de informes 

Cada año, los Estados miembros enviarán a la Comisión a más 
tardar el 15 de julio un informe en el que figuren: 

a) los resultados de los controles de las solicitudes de pago 
presentadas al amparo del título I durante el año natural 
anterior y relacionados, en concreto, con los siguientes pun
tos: 

i) el número de solicitudes por medida, el importe total 
controlado correspondiente a dichas solicitudes, así 
como la superficie total y el número total de animales 
sobre los que se hayan realizado los controles previstos 
en los artículos 11, 12 y 20; 

ii) en el caso de las medidas relacionadas con la superficie, 
la superficie total desglosada por régimen de ayuda; 

iii) en el caso de las medidas relacionadas con los animales, 
el número total de animales desglosado por régimen de 
ayuda; 

iv) el resultado de los controles realizados, indicando las 
reducciones y exclusiones aplicadas de conformidad 
con los artículos 16, 17, 18 y 21;
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b) los controles de las solicitudes de pago llevados a cabo de 
conformidad con los artículos 24 y 25 para los pagos abo
nados durante el año natural previo y los resultados de estos 
controles; 

c) los controles practicados de conformidad con los artículos 
28 y 29 durante el año natural previo y los resultados de 
estos controles. 

Artículo 32 

Control efectuado por la Comisión 

El artículo 27, apartado 2, del Reglamento (CE) n o 73/2009 del 
Consejo se aplicará a las ayudas abonadas en virtud del Regla
mento (CE) n o 1698/2005 del Consejo. 

Artículo 33 

Comunicación de los informes de control a los organismos 
pagadores 

1. En los casos en que los controles no sean efectuados por 
el organismo pagador responsable, el Estado miembro se ase
gurará de que dicho organismo recibe información suficiente 
sobre los controles practicados y sus resultados. Corresponde 
al organismo pagador determinar sus necesidades en materia de 
información. La información puede consistir en un informe 
sobre cada control practicado o, si procede, puede adoptar la 
forma de informe resumido. 

2. Se conservará una pista de auditoría suficiente. En el 
anexo I figura una descripción indicativa de los requisitos ne
cesarios para una pista de auditoría satisfactoria. 

3. El organismo pagador tendrá derecho a comprobar la 
calidad de los controles llevados a cabo por otros organismos 
y a recibir toda la información necesaria para el ejercicio de sus 
funciones. 

Artículo 34 

Derogación 

1. Queda derogado el Reglamento (CE) n o 1975/2006 de la 
Comisión, con efecto desde el 1 de enero de 2011. 

Sin embargo, dicho Reglamento continuará aplicándose a las 
solicitudes de pago presentadas antes del 1 de enero de 2011. 

2. Las referencias al Reglamento (CE) n o 1975/2006 de la 
Comisión se interpretarán como referencias al presente Regla
mento y deberán leerse con arreglo al cuadro de corresponden
cias que figura en el anexo II del presente Reglamento. 

Artículo 35 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2011. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 27 de enero de 2011. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO I 

Lista indicativa de la información exigida para asegurar una pista de auditoría suficiente 

La pista de auditoría se considerará suficiente, de acuerdo con el artículo 33, apartado 2, cuando, respecto a una 
intervención determinada, se cumpla lo siguiente: 

a) La información permite comprobar la correspondencia entre los importes globales declarados a la Comisión y las 
facturas, documentos contables y otros justificantes en posesión del organismo pagador o cualquier otro servicio para 
todas las operaciones que reciban ayuda del FEADER. 

b) Se puede comprobar el pago del gasto público al beneficiario. 

c) Se puede comprobar la aplicación de los criterios de selección a las operaciones financiadas por el FEADER. 

d) La información incluye, en la medida en que proceda, el plan financiero, los informes de las actividades, los docu
mentos relativos a la concesión de la ayuda, los documentos relativos a los procedimientos de licitación pública y los 
informes relativos a los controles efectuados.
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ANEXO II 

Cuadro de correspondencias 

Reglamento (CE) n o 1975/2006 Presente Reglamento 

Artículo 1 Artículo 1 

Artículo 2 Artículo 4, apartados 3, 6, 7 y 9; artículo 5; y artículo 7, 
apartado 1 

Artículo 3 Artículo 2 

Artículo 4 Artículo 3 

Artículo 5 Artículo 4, apartados 2, 4 y 8 

Artículo 6 Artículo 6 

Artículo 7 Artículo 7, apartado 1; artículo 8, apartado 3; y 
artículo 16, apartado 1 

Artículo 8, apartado 3 Artículo 7, apartado 1; y artículo 8, apartado 3 

Artículo 9 Artículo 9 

Artículo 10, apartados 1 y 2 Artículo 4, apartado 1 

Artículo 10, apartados 3 y 6 Artículo 10, apartados 1 y 4 

Artículo 11 Artículo 11 

Artículo 12, apartados 1, 3 y 4 Artículo 12, apartados 1, 3 y 4 

Artículo 12, apartado 2 Artículo 12, apartado 2; y artículo 15, apartado 3 

Artículo 13 Artículo 13 

Artículo 14 Artículo 14 

Artículo 15 Artículo 15 

Artículo 16, apartado 1 Artículo 16, apartados 2 y 3 

Artículo 16, apartado 2 Artículo 16, apartado 5 

Artículo 16, apartado 4 — 

Artículo 16, apartados 5 y 6 Artículo 16, apartados 6 y 7, respectivamente 

Artículo 17, apartado 1 Artículo 17, apartados 2 y 3 

Artículo 17, apartado 2 Artículo 17, apartados 4, 5 y 6 

Artículo 17, apartado 3 Artículo 17, apartados 5 y 7 

Artículo 17, apartado 4 Artículo 17, apartado 1 

Artículo 18 Artículo 18 

Artículo 19, apartado 1 Artículo 19, apartado 1 

Artículo 19, apartado 2 Artículo 19, apartado 2 

Artículo 20, apartado 1 Artículo 20, apartado 1 

Artículo 20, apartado 2 Artículo 19, apartado 2 

Artículo 21, apartado 1 Artículo 19, apartado 2
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Reglamento (CE) n o 1975/2006 Presente Reglamento 

Artículo 21, apartados 2 y 3 Artículo 20, apartado 2 

Artículo 21, apartado 4 Artículo 20, apartado 3 

Artículo 22 Artículo 19, apartado 2 

Artículo 23, apartado 1, párrafo primero Artículo 21 

Artículo 23, apartado 1, párrafos segundo y tercero Artículo 19, apartado 2 

Artículo 23, apartado 2 Artículo 19, apartado 3 

Artículo 24 Artículo 22 

Artículo 25 Artículo 23 

Artículo 26, apartados 1, 2, 3 y 4 Artículo 24, apartados 1, 2, 3 y 4, respectivamente 

Artículo 26, apartado 5 Artículo 24, apartado 6 

Artículo 26, apartado 6 Artículo 24, apartado 5 

Artículo 26, apartado 7 Artículo 28 ter 

Artículo 27, apartados 1, 2 y 3 Artículo 25 

Artículo 27, apartado 4 Artículo 4, apartado 5 

Artículo 28 Artículo 26 

Artículo 28 bis Artículo 27 

Artículo 29 Artículo 28 bis y 28 quater 

Artículo 30, apartados 1 y 2 Artículo 29, apartado 1 

Artículo 30, apartado 3 Artículo 29, apartado 2 

Artículo 30, apartado 4, párrafo primero Artículo 29, apartado 3 

Artículo 30, apartado 4, párrafo segundo — 

Artículo 31, apartado 1, párrafos primero, segundo y ter
cero 

Artículo 30, apartado 1, párrafos primero, segundo y ter
cero, respectivamente 

Artículo 31, apartado 1, párrafo cuarto Artículo 30, apartado 3 

Artículo 31, apartado 2 Artículo 30, apartado 2 

Artículo 32 Artículo 28 septies, apartado 3 

Artículo 33 Artículo 28 septies, apartado 2 

Artículo 34, letra a) Artículo 31, letra a) 

Artículo 34, letras b) y c) Artículo 31, letra b) 

Artículo 34, letra d) Artículo 31, letra c) 

Artículo 35 Artículo 32 

Artículo 36, apartado 1 Artículo 19, apartado 2 

Artículo 36, apartados 2, 3 y 4 Artículo 33, apartados 1, 2 y 3 

Artículo 37 Artículo 35
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